
En memoria de  
LA SEÑORA 

Dª RAMONA URGAL PRADO  
 

(VDA. DE D. JOSÉ REMIGIO ACUÑA DIEGO) 

Falleció el día 9 de diciembre de 2024, a los 85 años de edad. 
 

D. e. p. 
Sus hijos: Manuel, Mari Luz, Ismael, Lucía, Mª del Carmen, 

Fernando y Rita; hijos políticos: Nieves, Juan, Angustias, 

Pepe, Luis, Sandra y David, nietos: Tania, Samuel, Juan, 

Ismael, Rocío, Martín, Lucía, Lidia, Adrián, Andrea, Leila y 

Saúl, hermanos, hermana política, sobrinos, ahijados, 

primos y demás familia. 

Ruegan una oración por su alma. 
La conducción tendrá lugar el martes, día 10 de diciembre, a las 

CINCO de la tarde desde la SALA Nº 2 del tanatorio VAL DE TOMIÑO 

(Hermanos Moreira) al templo Parroquial de SANTA MARÍA DE TEBRA, 

donde a continuación se oficiará el funeral de cuerpo presente              

por su eterno descanso. 

Seguidamente recibirá cristiana sepultura en el cementerio de la citada parroquia. 
 

Cimadevila, Sta. María de Tebra, a 10 de diciembre de 2024 

 

NOTA: Se velará el lunes, día 9 de diciembre, a partir de las CINCO Y MEDIA de la tarde. 

  pesames@grupomoreira.es 


